
Latacunga, 10 de Abril del 2018 

Señor 

Luis Javier Díaz Riofrío 

GERENTE GENERAL 

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISM O COTTULLARI S.A. 

PRESENTE.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que yo, CHALUISA QUISHPE DARWIN 

BLADIM IR, accionista de la Compañía de Transporte de Turismo Cottullari S.A., portador de la 

cédula de ciudadanía 050389717S he procedido a ceder mis cuatro acciones que poseo en la 

compañía con un valor nominal de USD 20.00 equivalente a USD 80.00, a favor de la señorita 

CHALUISA QUISHPE MARIA OLGA portador de la cédula de ciudadanía 0501313746. 

El tipo de inversión que se realiza es nacional (ecuatoriana). 

Particular que pongo en su conocimiento para que se tome nota en libro de acciones y 

accionistas. 

Por la petición que se digne dar a la presente, le anticipo mí agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

Sr. CHALUISA QUISHPE DARWIN BLADIMIR 

C.l. 0503897175 

CEDENTE 

C.l. 0501313746 

CESIONARIO 
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>rtifico: que la (el) ciudadana (o): 05038í )717& 

*ortadora(or) de la cédula de ciudadanía No. 

ie le extiende al presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cuatquiar Irámlle 
anio pnvado como público y que sustituya al certific&do de votación. 

a emisión de este ceriirtcadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA no exime a la (al) portadora (or) del pago de las mullas respeclivas 
or no haber sufragado o no tiaber conformado las Juntas Receptoras del Voto El misnto ricbora 
ar canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los ccriiricados definitivos del proceso 
leccionario. 
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